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Reflexiones y propuestas para la construcción de una normativa europea 

Luis Arroyo Zapatero 

l. Introducción 

Los europeos de hoy presenciamos y protago­
nizamos a un tiempo las dos más grandes trans­
formaciones estatales de la historia de occidente: 
la destrucción de un super Estado como fue la 
Unión Soviética y la construcción de otro nuevo, 
la Unión Europea. Dos fenómenos de signo radi­
calmente contrario pero que tienen un aspecto 
común: los dos comportan un radical levanta­
miento de fronteras para los delincuentes y, a la 
vez, un cierre de las mismas para los órganos de 
represión penal. 

En lo que a la Unión Europea se refiere resulta 
incomprensible para un observador externo hasta 
qué punto resulta contradictorio el fenómeno de 
unificación económica, política e incluso jurídica, 
con las dificultades y obstáculos para la unifica­
ción del orden penal, un orden que aparece refrac­
tario a la europeización, carácter cuya persistencia 
amenaza con introducir en la vida europea ele­
mentos de privilegio y arbitrariedad propios de la 
Europa medieval que, además de lesionar los valo­
res de nuestra civilización, amenazan el orden eco­
nómico que pertenece a la esencia de la Unión Eu­
ropea: un mercado único regido por los principios 
de libre y leal competencia de los agentes econó­
micos, un orden económico-jurídico incompatible 
con el principio de libre elección del Príncipe. 

Cuanto más avanzan los procesos de unifica­
ción -y la instauración del Euro es capital- el es­
tancamiento del orden penal y sancionador repre­
senta más un retroceso que un retraso. Los pena­
listas estamos llamados por ello a hacer un 
esfuerzo que no puede ser sólo teórico, sino tam­
bién político criminal, lo que implica que debe­
mos construir una estrategia y elegir una táctica. 

El problema que aparece como principal para la 
unificación no es tanto el político, sino el de la de­
fensa política de las diversas tradiciones o culturas 
jurídico-penales de los distintos países y, en parti­
cular, de las dos grandes culturas en las que los pa­
íses de la Unión Europea se agrupan: los países de 
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tradición románica y germánica y los países del 
Common Law. Y en verdad la diversidad es radical, 
pues se trata de dos mundos con quizá la misma 
idea de Justicia, pero con una gran diferencia sobre 
los instrumentos y condiciones de la realización de 
la misma, especialmente de la Justicia penal. 

El aparato conceptual y argumental, en definiti­
va, el llamado aparato dogmático del Derecho y la 
Justicia penal de la mayor parte de los países de 
la Unión, resulta un idioma incomprensible para 
los países del Common Law. Pero el problema de 
la diversidad de los idiomas y su carácter de pro­
blema no directamente superable no nos puede 
asombrar a los penalistas. Debemos ser conscien­
tes de ello para establecer una estrategia que si su 
objetivo final puede ser la unificación de las len­
guas jurídico-penales, en su dimensión táctica el 
objetivo final puede ser la unificación de las gra­
máticas. ¿Cuál puede ser la fuente generadora de 
la gramática penal común europea? Vista la limi­
tación productiva del tratado de la Unión Euro­
pea, creo que esa fuente generadora de la gramá­
tica común debe encontrarse en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea 
y en los principios jurídicos básicos que este Tri­
bunal ha ido elaborando como primer órgano na­
tural común de todos los países de la Unión. 

Pues bien, limitándome al tema objeto de mi 
contribución el principio de culpabilidad y sus 
plasmaciones me permito adelantar que el princi­
pio fundamental que estimo puede facilitar una 
gramática común a los diversos países es el prin­
cipio de proporcionalidad. 

El principio de proporcionalidad, conocido 
también en un momento anterior como principio 
de la prohibición del exceso ha experimentado en 
los últimos treinta años un considerable progreso 
de construcción dogmática y de expansión de sus 
campos de aplicación, particularmente a partir de 
la entrada en escena político-jurídica y dogmática 
de la proscripción de la arbitrariedad y de la ex­
pansión, en ocasiones entrópica, del principio de 
igualdad, en particular en su formulación y toma 
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de fuerza a finales de los años sesenta. 
Con independencia de que ni siquiera hoy se 

puede entender que el principio ha alcanzado su 
plena madurez dogmática, su incidencia, desigual 
en relación a los diversos sectores· del ordena­
miento jurídico y desigual en sus formas de apari­
ción, creo que debe entenderse como el producto 
más innovador de la Jurisprudencia Constitucio­
nal contemporánea. 

Además, estimo que si hubiera que destacar un 
ámbito en el que la Jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Europea ha sido más in­
novadora, y frente a su condición ordinaria de 
fuente débil de principios fundamentales (según 
algunos de debilitación de los principios básicos 
del Estado de Derecho Democrático más avanza­
dos), creo que no habría que vacilar en proponer 
precisamente el principio de proporcionalidad. Y 
es a este principio al que quiero sacar provecho 
para abordar el asunto penal que se me enco­
mienda: El principio de culpabilidad y sus conse­
cuencias para una formulación europea. 

En el ámbito de nuestros países de común cul­
tura jurídica se reconoce en general la vigencia del 
llamado principio de culpabilidad. En su esencia 
original el principio proclama -frente al Derecho 
del Antiguo Régimen- la responsabilidad penal 
personal, frente a la colectiva, y la proscripción de 
la responsabilidad objetiva, mediante la exigencia 
de dolo o imprudencia en el comportamiento del 
autor. También se ha venido entendiendo el prin­
cipio de culpabilidad como exigencia de una pena 
justa, proporcionada a la culpabilidad personal 
del autor del delito, frente a penas excesivas, des­
proporcionadas respecto de la gravedad del hecho 
y/o del reproche moral que el autor del mismo me­
rece. 

Con el tiempo el principio general se ha venido 
enriqueciendo en sus plasmaciones político crimi­
nales y en su sentido dogmático en el esquema ar­
gumental de la teoría del delito. 

El catálogo de plasmaciones del principio de 
culpabilidad es muy amplio. Son numerosas las 
plasmaciones del principio de culpabilidad en 
sentido amplio. Pero quiero referirme aquí a las 
que estimo más relevantes a los efectos de una re­
gulación común europea del Derecho Penal eco­
nómico: 1) la exclusión de la responsabilidad ob-

jetiva y la correlativa exigencia de dolo o impru­
dencia; 2) la exigencia de admisión de consecuen­
cias exonerantes o atenuantes de la pena en los di­
versos supuestos de error y 3) las consecuencias 
procesales de la exclusión de la responsabilidad 
objetiva. 

11. La exigencia de que el hecho delictivo ha­
ya sido cometido dolosamente o, al menos, 
por imprudencia 

Aun cuando hay zonas de ambos conceptos que 
resultan discutidas -dolo eventual y culpa cons­
ciente, incluso los propios conceptos como ta­
les1-, en lo que hay pleno acuerdo es en la exclu­
sión de la responsabilidad objetiva, es decir, en el 
rechazo a la imposición de una pena por un hecho 
a quien no resulta tal hecho imputable por no ha­
ber sido dicho hecho querido por el sujeto o no ser 
resultado de un comportamiento peligroso y con­
trario al deber de cuidad02• 

La exclusión de la responsabilidad objetiva com­
porta no sólo la de las más burdas y arbitrarias 
imputaciones de hechos puramente casuales o re­
sultados de fuerza mayor, sino también la de las 
llamadas manifestaciones ocultas de responsabili­
dad objetiva: 

- Los delitos cualificados por el resultado. 
- Los delitos preterintencionales. 
- Los sistemas en los que la proclamación de la 

exigencia de dolo o imprudencia no viene acom­
pañada de la exigencia de una prueba en juicio, a 
cargo de la acusación, de la efectiva concurrencia 
del dolo o la imprudencia, lo que acontece tam­
bién los supuestos de presunciones de dolo o de 
imprudencia. 

Podrá advertirse que ni los delitos cualificados 
por el resultado en Alemania ni los preterinten­
cionales en Italia se reputan contrarios al princi­
pio de culpabilidad. La razón es doble: los delitos 
cualificados por el resultado derivados del sistema 
del versari in re ilícita han sido corregidos por la 
exigencia de relación de imprudencia respecto del 
resultado y, además, gracias al sistema de deter­
minación legal de la pena, la pena en estos delitos 

1 . Resulta no obstante, de interés, señalar como dentro de la imputación subjetiva existe una divergencia significativa en relación a los 

conceptos d� dolo eventual y reckleness. Vid. al respecto DíAZ PITA, El dolo eventual. Valencia, 1994. En relación a la dogmática del dolo, 
vid. recientemente IAURENZO COPEllO, Los componentes del dolo, Málaga (inédito), 1998. . . , 

2. No obstante, debe indicarse que un número signi�cativo de ordenamientos europeos (Inglaterr�, Dinamarca, FranCia y Gr::la) Siguen 

estableciendo en diversas áreas sistemas de responsabilidad objetiva. Vid. HILDEBRANDT, Der Irrtum 1m Bussgeldrecht der Europalsehen .G�­
meinschaften, 1990, p. 91 Y ss. Y TIEDEMANN, "Principes généraux applicables aux sonetions communautaires", en rhe system of admmls­
trative and penal sancfions in the member states of europea communities, vol. 2, Summary raports, Luxemburgo, 1994, p. 26 Y ss. 
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no resulta desproporcionada. En España con el 
sistema de penas tradicional la cláusula de la im­
prudencia no corregía la desproporción de la pena 
en tales delitos y por ello el nuevo Código ha su­
primido todos los supuestos3. 

Creo que en Italia ocurre algo parecido con los 
delitos preterintencionales: la pena resultante no 
parece desproporcionada a la gravedad de la con­
ducta del combinado delito base/resultado ulterior 
no querido, es decir, no resulta desproporcionada 
con lo que resultaría de un tratamiento de con­
curso ideal entre el delito base doloso y el delito 
imprudente de resultado. 

Con lo dicho quiero llamar la atención respecto 
a que el juicio sobre la adecuación o no de estas 
dos variantes de la imputación subjetiva se resuel­
ve por un juicio de proporcionalidad entre el des­
valor de las conductas y las penas que efectiva­
mente corresponden. 

111. La admisión de consecuencias exoneran­
tes o atenuantes de la pena en los supuestos 
de error 

Más allá de la moderna concepción dogmática 
de los errores de tipo y de prohibición, lo que re­
sulta evidente es que la moderna proclamación 
del principio de culpabilidad supone la exclusión 
de responsabilidad del que comete el delito sin 
quererlo ni saberlo, y sin poderlo saber. Tradicio­
nalmente se diferenció entre error de hecho y 
error de derecho (error iuris) y hoy se distinguen 
entre error de tipo y error de prohibición. Es bien 
conocido que se trata de conceptos diferentes, 
pues cada pareja se aplica a estructuras concep­
tuales diferentes. Pero lo que importa es la nove­
dad jurídico-cultural actual: mientras que históri­
camente se admitió la relevancia del error de he­
cho para eximir la pena o, en su caso, reducirla a 
la propia del delito imprudente, y se negó relevan­
cia al error iuris, (error iuris nocet), la convicción 
jurídica del presente proclama que el error inven­
cible de hecho y de derecho excluye la responsa­
bilidad penal, y lo único que se discute son las 
consecuencias que debe tener el error vencible o 
culpable de derecho (de prohibición). Y es más, lo 

t r 
• 

1 n a 

único que se discute en realidad son las conse­
cuencias que deben atribuirse en la determinación 
de la pena a los supuestos de error de prohibición 
(atenuación obligatoria o facultativa y grado de 
atenuación)4. 

En realidad, lo que se discute entre los partida­
rios de la teoría del dolo o de la culpabilidad es la 
cuestión de la pena y, en fondo, lo que se maneja 
son dos argumentos extrasistemáticos: el juicio de 
proporcionalidad y el de las necesidades preventi­
vas. En cuanto al primero, desde la consideración 
de que la conducta realizada en error vencible de 
prohibición es menos grave que la conducta con 
plena conciencia de la antijuricidad, los partida­
rios de la teoría del dolo pretenden excluir la pena 
del dolo y reducirla a la de la imprudencia, y los 
partidarios de la teoría de la culpabilidad, ante el 
posible debilitamiento preventivo general de la 
norma a que lleva el tratamiento anterior, propo­
nen la atenuación sólo facultativa u obligatoria de 
la pena del dolo. 

Que esto es así, es decir, que lo que se está dis­
cutiendo es sobre todo de proporcionalidad y de 
prevención general, se manifiesta plásticamente 
en el he.cho de que los partidarios de la teoría de 
la culpabilidad cuando salen del Derecho penal 
nuclear y se enfrentan al Derecho penal accesorio 
o a los errores sobre elementos legales, extrapena­
les de las normas penales en blanco, y advierten el 
exceso desproporcionado de la pena a que lleva su 
teoría, propugnan la aplicación a estos errores so­
bre normas extrapenales la teoría de dolo, es decir, 
sólo se responde con la pena menor del delito im­
prudente y eso si éste existes. 

A su vez y como consecuencia del proceso infla­
cionario de errores de tipo derivado del desarrollo 
dogmático de la teoría de los elementos normati­
vo-jurídicos del delito -particularmente epidémi­
co en Derecho penal económico- y que convierte 
en errores de tipo, sin un correlativo tipo impru­
dente, y, por tanto, en conductas impunes, 10 que 
en realidad son o antes eran errores de prohibi­
ción, los partidarios de la teoría de la culpabilidad 
que conocen bien el Derecho penal económico, 
conscientes del déficit preventivo general que en 
éste ámbito provoca la impunidad de las conduc­
tas de error sobre los elementos normativos, pro-

3. Vid. por todos DíEZ RIPOlLÉS, "los delitos calificados por el resultado y el arto 32 del Proyecto de CP español de 1980", ADPCP, 1982, 
p. 627 Y ss. Y 1981, p. 101 y ss.; el mismo, Die durch eine fahrlossig herbeigeführte schwere Tatfo/ge qualifizierten Delikte und das Schuld­
prinzip, ZStW 96 (1984), 1059 Y ss. 

4. Para una exposición de la situación en los diversos ordenamientos, vid. HILDEBRANDT, Der [rrtum, op. cit., p. 91 Y SS.; sobre el trata­
miento del error por parte del TJCE DANNECKER/FISCHER-FRITSCH, Das EG Kartellrecht in der Bussgeldpraxis, 1989, y NIETO MARTíN, 
Fraudes comunitarios, Barcelona, 1996, p. 193 Y ss. . . 

5. Vid. por todos TIEDEMANN, Lecciones de Derecho Penal económico, Barcelona, 1993, p. 158 Y ss. Y MARTlNEZ BUJAN PEREZ, Derecho Pe-
nal económico. Parle General. Valencia. 1998, p. 181 Y ss. 
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ponen a veces con éxito -como en el caso de las es­
tafas de subvenciones- la creación de tipos im­
prudentes, a modo de tipos de recogida, a fin de 
que la verdad dogmática no se convierta en el 
principal factor criminógeno. 

El hilo conductor hacia una salida nos lo pue­
den proporcionar las reflexiones siguientes: Quie­
nes pertenecemos al círculo de la teoría del delito 
no podemos reprochar razonablemente a las le­
gislaciones que se mantienen en el error iuris no­
cet; no es que vivan en el "error dogmático", pues 
es reproche para ellos irrelevante, ya que carecen 
de toda conciencia de la antijuricidad al respecto 
y, además, de modo inevitable (unverschuldt), 
pues no tienen modo de alcanzar súbitamente di­
cho conocimiento. Lo que podremos reprocharles 
nosotros es que imponen penas desproporciona­
das a la respectiva gravedad de las conductas, 
pues, lo más grave, en unos casos, en los de error 
inevitable de prohibición, penan a quien descono­
cía por completo y de modo inevitable la antijuri­
cidad de su conducta con la misma pena con la 
que castigan a quien es plenamente consciente de 
ello. Y lo que resulta no tan grave en otros casos 
-los de error evitable de prohibición-, castigan a 
quien podía haberse informado de lo antijurídico 
de su actuar y no lo hizo por falta de diligencia, 
con la misma pena con la que castigan a quien se 
informó y, a pesar de saber que su conducta era 
antijurídica, cometió el delito. 

En definitiva, lo que podemos reprochar a los 
colegas y legisladores que viven en la oscuridad 
con alguna posibilidad de que nos escuchen y nos 
entiendan es su actuar desproporcionado y, en 
definitiva, su arbitrariedad y su desprecio al prin­
cipio de igualdad. Y de estos argumentos sí que 
entienden, entre otras razones porque tienen 
oportunidad de leer y comprender en su propia 
lengua las sentencias del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Europea, en cuya elaboración in­
clusive participan y, además, lo hacen creativa­
mente. 

Si esto es así, la tarea para una regulación del 
error en un Corpus Iuris jurídicamente multicul­
tural es el decidir qué niveles de gravedad revisten 
las conductas que incurren en los tipos de error y 
definir para ellos unas consecuencias jurídicas al 
margen de la correcta solución dogmática. 

Así se puede formular lo siguiente: 

1. La conducta más grave es la conducta dolosa, 
por eso la tradición atribuye al delito doloso una 
pena más grave que al delito correspondiente al 
delito imprudente. Es a partir de la pena del dolo 
desde donde hay que comparar las penas que co­
rresponde a las variantes subjetivas de los diversos 
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tipos de error y al delito imprudente. 
2.1. La conducta menos grave es la conducta en 

la que no hay rastro de dolo ni de imprudencia (ni 
fundamento de reproche moral o jurídico alguno): 
la conducta impune por atípica. Por ello deben ser 
impunes como delito doloso las conductas reali­
zadas por un error inevitable de tipo, pues no hay 
rastro ni de dolo ni de imprudencia ni posibilidad 
de reproche moral o jurídico alguno. 

2.2. Por lo mismo debe ser impune la conducta 
que realiza el tipo penal en error inevitable de 
prohibición. Pues si no pudo evitarlo es tan irre­
prochable su conducta personal como la de quien 
realiza una conducta que no constituye delito al­
guno. 

Castigar en ambos supuestos sería un exceso ar­
bitrario sobre el sentido jurídico de las normas 
penales (tanto en el sentido de normas de justicia, 
como en el sentido normas de motivación de las 
conductas humanas). Sería tan arbitrario y des­
proporcionado como, en otro ámbito del debate 
dogmático, castigar a quien mató a la mosca de 
Welzel/Hirsch. 

3.1. Si el error que determina al sujeto es un 
error evitable de tipo, su conducta no puede casti­
garse con la pena del dolo, pues en el caso de error 
no hay conceptualmente dolo, y no sería propor­
cionado castigar la misma conducta cuando hay 
dolo y cuando no lo hay. Sólo podemos castigar 
esa conducta en error de tipo si por sí misma 
constituye un delito imprudente, en el que la pena 
reprocha la infracción de un deber objetivo de cui­
dado, lo que comporta siempre una pena menor a 
la del correlativo tipo doloso. 

3.2. Si el error que determina al sujeto es un 
error evitable sobre la prohibición, es evidente 
que sería desproporcionado dejarlo impune, como 
si se tratase de un error inevitable y, a la vez, re­
sultaría desproporcionado castigarle con la mis­
ma pena (en toda su extensión) que si el sujeto hu­
biere realizado la conducta con plena conciencia 
de su antijuricidad. Es pues evidente que razones 
de proporcionalidad exigen castigar a quien actúa 
con error culpable de prohibición con pena menor 
a la de quien actúa a sabiendas de ello. Si a este úl­
timo le corresponde un determinado marco penal 
con un máximo y un mínimo, la pena del supues­
to de error de prohibición debe ser inferior al mí­
nimo. (Es decir, el sistema español de la pena obli­
gatoriamente atenuada.) Cuando lo que la Ley dis­
pone es que en el error de prohibición si cabe la 
pena mínima del delito doloso, o exclusión sólo de 
la pena más grave o de su marco superior no se 
está siendo consecuente con el principio de pro­
porcionalidad, sino que han entrado en juego con­
sideraciones pragmáticas de prevención general o 
relativas a dificultad objetiva para probar por par-
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te de la acusación que el error no existió, y se teme 
correr el riesgo de tener que asumir como errores 
evitables o conductas en las que no hubo error re­
levante alguno, que es algo que repugna también 
al principio de igualdad y resulta, en consecuen­
cia, desproporcionad06• 

En definitiva, lo único que nos quedaría por dis­
cutir es si es (más) justo o (más) proporcionado 
tratar el caso de error de prohibición vencible con 
la pena mínima del delito doloso o con una pena 
inferior a la mínima; por espíritu nacional y por 
espíritu y proporcional, me inclino personalmen­
te por esta última solución. 

4.1. Nos quedaría por último un problema que 
es a la vez teórico y práctico: el del error vencible 
sobre los elementos jurídico-normativos del tipo, 
si se encuentran directamente en el tipo penal o 
en la norma de complemento, en el caso de nor­
mas penales en blanco. 

Para los penalistas del círculo de la teoría del 
delito es evidente la dimensión teórica del proble­
ma y las consecuencias dogmáticas y político-cri­
minales: el error sobre los elementos normativos 
es un error de tipo que excluye el dolo y sólo hay 
castigo penal si hay tipo imprudente. Tal circuns­
tancia no suele ser frecuente, con lo que impera la 
impunidad, razón por la que una de dos, o se de­
cide la creación de nuevos tipos imprudentes o 
hay que hacer el esfuerzo teórico de aplicar el 
error sobre los elementos normativos del tipo, las 
consecuencias que para el error de prohibición es­
tablece la teoría de la culpabilidad. 

Nuestro problema principal en este ámbito es el 
de "traducir" nuestras reflexiones teóricas y prác­
ticas a los colegas y legisladores ajenos a nuestro 
círculo. Lo que yo propongo es que no intentemos 
traducir nuestro lenguaje, sino que intentemos 
ponemos de acuerdo todos juntos sobre la regla 
gramatical: la regla de cómo tratar penalmente los 
errores vencibles sobre elementos jurídico-norma­
tivos del tipo penal en los delitos económicos. A 
este respecto mi criterio es el siguiente: tratarlos 
con una pena inferior a la mínima del delito dolo­
so: es decir, con una pena inferior a la que podría 
corresponder si el sujeto a pesar de haberse infor­
mado sobre la norma jurídica, realiza la conducta 
a sabiendas de que la norma existe y en conoci­
miento de su contenido. Esta propuesta represen-
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ta la reaparición de una culpa iuris, pero su fun­
damento se asienta sólo en razones de proporcio­
nalidad del grado de desvalor de la conducta en 
este caso y en el del error vencible de prohibición. 

El inconveniente de esta fórmula es que desbor­
da el criterio político criminal de la punibilidad li­
mitada de la imprudencia. Pero es que creo que 
este criterio político criminal representa en Dere­
cho Penal económico o bien un sistema de impu­
nidad generalizada o bien la necesidad de hacer 
proliferar tipos imprudentes de recogida, que no 
resultan coherentes con la política criminal de res­
tricción de los tipos imprudentes que impera con 
acierto en el Derecho Penal patrimonial general. 

Para terminar, la propuesta se formula en la 
convicción de que en el ámbito del Derecho Penal 
económico al destinatario de las normas no es un 
ciudadano abstracto o lego, sino un operador o 
agente económico, que en un Estado social y de­
mocrático de Derecho no puede considerarse libe­
rado de un especial deber de conocimiento y ob­
servación de las normas que regulan y tutelan el 
orden económico. Se trata, por ello, de ciudada­
nos que voluntariamente se sitúan en una posi­
ción y ante un deber de garantía que fundamenta 
un especial deber de esforzarse en la información 
y conocimiento de las normas que regulan el es­
pacio de acción social en el que voluntariamente 
ha decidido participar7. 

• Propuesta de regulación de los supuestos de error 

1. El error invencible (inevitable) sobre los ele­
mentos esenciales de las infracciones o sobre la 
prohibición, las normas legales o la interpretación 
excluye la pena. 

2.1. El error vencible (evitable) sobre los ele­
mentos esenciales de la infracción excluye la pena, 
salvo que la conducta esté prevista como delito im­
prudente (como delito de imprudencia grave). 

2. 2. El error vencible (evitable) sobre la prohi­
bición, las normas legales o sobre la interpreta­
ción de la Ley determinará la imposición de una 
pena atenuada (excluyendo en todo caso la impo­
sición de su grado mínimo/la imposición de la 
pena mínima prevista para el delito o, en su caso, 
una pena atenuada). 

6. Por estos razones, en el ordenamiento alem�n se considera mayori!ariamente que aunque el par��rafo 17 permite no operar .atenua­
ción de la pena alguna en los casos de error venCible, lo correcto en casI to:J�s. los casos es la atenuaClon, por todos y con re��enclas Sc�­

ROEDER, LK, pargo 17, margo 48. Es interesante además recordar que la poslblt.dad de no atenuar la pena entronca con la cntlcable teona 
de la ceguera jurídica de Mezger, vid. WARDA, Zur gesetzliche Regelung der Vermeidbarer Verbotsirrtum, ZStW (71 J, 1959, p. �32 Y ss. 

7. ARROYO ZAPATERO, Delitos contra la Hacienda pública en mareria de subvenciones, Madrid, 1987, pp. 99 Y ss. en cualqUier caso no 
desea emprenderse en este lugar un debate tan complejo como sería el de los criterios de vencibilidad del error de prohibición; sobre este 

aspecto, NIETO MARTÍN, La vencibilidad del error de prohibición. Toledo. 1997. 
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IV. Exclusión de la responsabilidad objetiva 

En los países en los que se mantienen fórmulas 
de imputaciones que se corresponden con la res­
ponsabilidad objetiva la cuestión no es producto 
tanto de un juicio de valor, sino de un juicio prag­
mático y de una preocupación por la eficacia pre­
ventiva general de las normas. 

Los supuestos de responsabilidad objetiva se 
dan por ejemplo en el Derecho anglosajón, en el 
Derecho formal de las contravenciones, así como 
en todos aquellos casos en los que las leyes con­
tienen presunciones iuris el de iure de culpabili­
dad. Fórmulas atenuadas de responsabilidad obje­
tiva son las cláusulas que imponen la inversión de 
la carga de la prueba en general o, tan sólo, en las 
presunciones iuris lantum. 

Para afrontar estos sistemas o supuestos y so­
meterlos al efectivo cumplimiento del principio de 
culpabilidad parece necesario instrumentar una 
estrategia más compleja que la mera proclama­
ción en la norma europea (Corpus Iuris) de la exi­
gencia radical de dolo o imprudencia. 

Que no basta la proclamación general para con­
seguir la eficacia resulta manifiesto en el caso de 
Francia, en el que la proclamación general de la 
exigencia de dolo o imprudencia en los delitos se 
ve acompañada por la excepción del principio en 
las contravenciones. 

La lucha en el plano europeo contra la respon­
sabilidad objetiva no puede resultar diferente a 
como se ha sucedido ésta en los ordenamientos 
nacionales, en los que, por lo común, a la procla-

mación general del principio y su vigencia para 
los casos de delitos más graves ha tenido que se­
guir una acción contra las manifestaciones secun­
darias u ocultas de la responsabilidad objetiva. 

Se debe seguir, en consecuencia, una táctica tó­
pica, por grupos de problemas, que deben abor­
darse con instrumentos argumentales distintos 
del principio general de culpabilidad. 

Un signo o muestra de lo que propongo es desa­
rrollar como táctica lo que ha sido el modo de abor­
dar el problema de la responsabilidad objetiva por 
los tribunales europeos: asuntos Hansen, por parte 
del TJCE8 y Salabiaku, TEDH9. En ambos casos la 
respuesta no ha consistido en esgrimir el principio 
de culpabilidad, sino precisamente el principio de 
proporcionalidad, declarando incompatible con el 
Derecho Comunitario o al CEDH los supuestos de 
responsabilidad objetiva que conducen a sanciones 
desproporcionadas. Este argumento excluye los ca­
sos más graves de responsabilidad objetiva, con el 
valor añadido de que lo hace penetrando con efica­
cia en todos los ordenamientos de la Unión, al pro­
venir de Luxemburgo. 

Otra aproximación táctica a la lucha contra las 
formas de responsabilidad objetiva que puede re­
sultar exitosa es la vía de los derechos procesales 
del acusado 10. La contribución al progreso del 
Derecho Penal desde el progreso del Derecho pro­
cesal penal a partir del due proces de sistema an­
glosajón es bien conocida, y su manejo podría ser 
eficaz para afrontar los supuestos de presuncio­
nes y de inversión de la carga de la prueba o del 
dolus ex re. • 

8. STJCE de 16-VI-1990, Anklagemydigheden clHansen, asun C-326/88, Rec. p. 2911. Si en este caso el TJCE consideró proporcio­
nada la violación del principio de culpabilidad a través de sanciones impuestas en un régimen de responsabilidad objetiva, años antes, en 
los asuntos Donckerwolcke (STJC de 15-XII-76, asun 41/76., Rec. p. 1921 Y ss.) Y Rivoira (STJCE de 30-XI-1977, Cayrol/Rivoira, asun, 
52/77, Rec. p. 2279), consideró contrarias al derecho comunitario la responsabilidad objetiva del régimen aduanero francés. La posición 
del TJCE podría resumirse del siguiente modo: (a) el derecho comunitario no impide que los Estados miembros posean sistemas de res­
ponsabilidad objetiva en aquellos ámbitos del derecho sancionador nacional que tutelan intereses comunitarios o de alguna otra manera 
pueden afectar a la eficacia de este derecho, (b) no obstante la infracción al principio de culpabilidad, resulta contraria al derecho comu­
nitario, si la sonción a imponer fuera de extrema gravedad (vid. en este sentido las alegaciones del Abogado General V/>N GERVEN a la 
causa Hansen, Rec, p. 2925) o si el bien jurídico tutelado carece de importancia. A sensu contrario la violación del principio se considera 
proporcionada cuando los bienes jurídicos sean de importancia considerable y las sanciones no graves (vid. en relación a esta jurispru-
dencia NIETO MARTíN, Fraudes comunitario, op. cit., p. 296-297; 187 Y ss.). . 

9. STEDH, Salabiaku, de 7-X-1988. 
10. En relación al principio de presunción de inocencia y la prueba de los elementos subjetivos, DíEZ RIPOLlÉS, Los elementos sub;etivos 

del delito. Bases metodológicas. Valencia. 1990, p. 48 Y ss. Y passim. 
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